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Cuernavaca, Morelos., 01 de septiembre de 2016

Licenciado
José Francisco Trauwitz Echeguren
Director General de la Comisión
Estatal de Mejora Regulatoria
Av. Rio Mayo 1100, Plaza el Campanario, Colonia Vista Hermosa
Presente.

De conformidad con lo establecido en el Convenio de Coordinación en Materia de Mejora

Regulatoria celebrado entre la CEMER y el Ayuntamiento de Cuernavaca, de fecha 15 de abril de

2013 y con fundamento en los articulos 1, 3, 5,13,14 fracción 111; 35 fracción IV; 49,50,51 Y60 de la

Ley de Mejora Regulatoria para el Estado de Morelos; envio a usted el acuerdo:

SO/AC-112/11-VII-2016, que aprueba la revocación del Acuerdo SO/AC-112/11-

VII-2016; asimismo, integra el Comité de Transparencia del Municipio de

Cuernavaca, Morelos y establece la Unidad de Transparencia del Ayuntamiento

de Cuernavaca, Morelos.

Lo anterior a efecto de emitir la exención de la elaboración del Manifiesto de Impacto

Regulatorio, con la finalidad de que pueda ser publicado en el Periódico Oficial del Estado de

Morelos "Tierra y Libertad".

d' López Bravo
6r Regulatoria
de Cuernavaca

L.C. Shajid Arm
Director de M
Ayuntamient
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Agradeciendo de antemano la atención que se sirva dar al presente, me despido enviándole un

cordial saludo.

. \ Comisión Estatal
de Mejora

MORElOS Regulatoria_ .•..•.......•
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DEPENDENCIA: SECRETARiA DEL AYUNTAMIENTO

ACUERDO: SO/AC.112/11.VIII.2016

J

CUAUHT~MOC BLANCO BRAVO. PRESIDENTE MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE
CUERNAVACA.MORELOS.A SUS HABITANTES.SABED:

¡

QUE EL AYUNTAMIENTO DE CUERNAVACA. MORELOS. EN USO DE LAS
FACULTADES QUE LE CONFIEREN LOS AfilTlCULOS 115 DE LA CONSTITUCiÓN.,
POLfTlCA DE LOS ESTADOS UNIDOS M~XICA.NOS; 112: 113 DE LA CONSTITUCiÓN
POLlTlGA DEL ESTADO UB~E y ?~~¡;RAN9 q¡;;MQRt:L.Q~; 15. 17. 38, FRAOOIÓN Ilh
41. FRACCiÓN 1DE LA LEY'ORGÁNICA MUr\J1ClpALDEL E8TADO DE MORELOS;Y.

• (.
~

, CONSIDERANDO
'l.' •••' '"',

¿ .~~':... ~ 11,. I \ ~ ~~';';.~:' ': ••

/; .! ;';f': .. Que el articulo 115 de la Constitución Polltica de 16s Estados Unidos Mexicanos. en
'" :!~"..relación con el 113 de ,á Constituciór;:; Polrti'C'a'del Estado Libre y Soberano de
~,'::;" Morelos. establecen que 10s,Estados adopia¡á~ para::su régimen interior. la forma de~ -~.'.- '" '-"'~, ,,~,' ..

>:'" Gobierno Republic.ano. representativo y ,po"¡'lula'r".teniendo como base su división
'.1 H.~) I:l;J ."".~.'" . l ,. •

territorial y de su organización polltica y administrativa el Municipio Libre; investido de
1":' li:if1.rd!t'" -....~,

personalidad jurldica y patrimonio propiü:suscéptible de derechos y obligaciones,
.J' •••• '

Que COIl fundamento en lo di~PUest~:p~r la!Le~ 'ae, Información Pública. Éstadlstica y
Protección de Datos Personales del 'Est¿cfo'~'d~, Morelos y con el propósito de, .

establecer unidades responsables para atender y gestionar las solicitudes de acceso
a la información. en S~sión Ordinaria de Cabildo celeb~ada el 25 de febrero del.año
en curso. fue aprobado el Acuerdo SO/AC-36/25-1i-2016. mediante el cual se instala
"La Unidad de Información Pública" y se integra "El Consejo de Información
Clasificada del Municipio de Cuernavaca, Morelos",

Que con fecha 27 de abril del presente año. en el ejemplar número 5392 fue
publicada en el Periódico Oficial "Tierra y Libertad". Órgano de 'difusión del Gobierno
del Estado de More/os. la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado eJeMorelos, con la que se abrogó la Ley de Información Pública, Estadistica y
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,,
Protección de Datos Personales del Estado de Morelos, publicada el 27 de agosto de
200~3. ~ '

\,.
•Que al abrogarse la Ley \de Información pública. Estadistica y Protección de Datos

Personales del Estado de Morelos, las ¡causas Que motivaron la aprobación del
Acuerdo SOlAC-36/2S-i'I-2016. "han.' tdesaparecido; en consecuencia. con

H[. '. .
fundamento en lo dispuesto poi los artrculos32 de' la Ley Orgánica Municipal del

f~_.¡; _,~: , ';r " _

Estado de More/os; y 73 deIIReg/amento! nterior del Cabildo de Cuernavaca. Morelos.
'" ..•..• :. ..'H-; "".j"- ¡:-' __. • '. . :";'

este Ayuntamiento ha decidido "revocar" el Acuerdo antes referido para emitir uno
acorde con la normatividad., vigente. para integrar un Comité de Transparencia y'. ~..

.~ establecer una Unidad de Transparencia)
.~~..:. ~ ~j''' ,-~ ~;~;::~ -lt ';

'~5\:l8ue para la emisión d~1 A~~~'72¡\"esr~ec:/es~rio "men'cionar Que la nueva Ley de
'. ::. Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Morelos. en materia.'~~ "

. de derecho de acceso a la información. transparenCia y rendición de cuentas. es
.,'.~~~~eglamentariade los artrculos 2° y 23-AI;de la Constiii.ú;ión Polltica del Estado Libre y

• . Ó ,.~k.' .,' 'j. "

,\ Soberano de. Morelos;'asimism6. tiene por objeto' establecer los principios y
procedimientos para gar~:htizar el der'~cho~huma~o de acceso a la información en

.l'/''¡' J?;.'f • •.•

posesión de cualquier autoridad. e~tidad. órgano y organismo de los poderes
1 • l

Legislativo. Ejecutivo y Judicial,f Órganos Autónomos. Partidos Pollticos.
Fideicomisos. fondos públicos y MuhiCipios; :~Sl como. de cualquier persona flsica.
moral o sindicato Que reciba y ejerza recursos Pqblicos o realice actos de autoridad
en el (estado de Morelos. ,..

'~,

Que el artrculo 12. fracciones I y 11de la ley en comento. establece que los sujetos, .
obligados deberán constituir el Comité de Transparencia y la Unidad de Transparencia
y vigilm su correcto funcionamiento de acuerdo a la normatividad interna; por lo Que.

•en las Unidades de Transparencia. deberán designar a los titulares que dependan
directamente del titular de los sujetos obligados y Que preferentemente cuenten con

,
experiencia en la materia; es decir. en el caso de este Ayuntamiento. es facultad del
Presidente Municipal. designar al Titular de la Unidad de Transparencia.
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/, "
~ ~ l

,:. 't
Que la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de

' ,-
Morelos. en su articulo 22 dispone que el 'comité de Transparencia. estará integrado

:~
por un número impar. conformado de la manera siguiente: 1. El titular de la entidad,
pública. con carácter de Presidente; 11.\Un coordinador del Comité que será

" , .:"
designado por el titular de 'Ia entidad pública de entre los servidores públicos~ .
adscritos. con nivel de jerarqu[a mlnimo de Jefatura de Departamento o equivalente;r . l

111.Un secretario técnico que' será designado,por el,titular de la entidad pública; IV. El
Titular de la Unidad de Tran~pare~cia."y V.-Elétitular de la c'ontralorla interna u órgano
de control interno. Parcia que. ~~;¡¡'imJJortante;q~e:este Ayuntamiento designe a los
funcionarios que deseni;eñ~rán las fi.Jn~ion'es!~'del'Comité propiamente establecidas

~" - {,.. ~en la Ley. '1;. ~:,'
" 'l. ¡',o ., ~

',' ~Que aunado a lo anterior. el articulo 26 de I~,antes referida Ley. dispone que los
titulares de los sujetos ~,bli?adOS~~edifrHe 1~uerdo que deberá publicarse .en el
Periódico Oficial "Tierra y libertad". establecerán una Unidad de Transparencia. que

' -l. l•.
contará con el presupuesto. personal. apoyo técnico e instalaciones necesarias para

~ -i'.
realizar sus funciones: ,procurando QuetQiJien funja como responsable tenga

11,! ••••••

conocimiento de la materia y.preferentemente se encontrará certificado en. los
"",!.'" : L t. I .

estándares de competencia;:~~~emás. el titaJar,."d,e",la unidad dará tramite a las
solicitudes de acceso a la informaCión y/l~'alizará los procedimientos internos

") .~
necesarios para la atención de las solicit'údes y fomentará la transparencia y
accesibilidad al interior del Municipio. .: \

l. '!J..... ': :~.

Por lo anteriormente expuesto; los integrantes del AY,untamiento han tenido a bien en
expedir el siguiente: /ti.

J ~.
.~

ACUERDO 'í
SO/AC-112/11-VIII-2016 \

{ ~
QUE APFlUEBA LA REVOCACION DE,l.:ACUERDO NÚMERO
ASIMISMO. INTEGRA EL COMIT~ DE TRANSPARENCIA
CUERNAVACA. MORELOS y ESTABLECE LA UNIDAD DE
AYUNTAMIENTODE CUERNAVACA.MORELOS. "

SO/AC-36/25-11-20 16;
DEL MUNICIPIO DE
TRANSPARENCIA DEL
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www.cuernavaca.gob.mx

t. i,ncuorn<Jv;)c<Jgob i)/cuern<Jv",clIYOb 3

http://www.cuernavaca.gob.mx


"t'
AyuntamlenlQ
2016.2018

DEPENDENCIA: SECRETARIA DEL AYUNTAMIENTO

ACUERDO: SO/AC-112/11-VIll-2016•

,

4

ARTIcULO PRIMERO.- En términos de los considerandos del presente Acuerdo se. .
aprueba la revocación del Acuerdo número solAC-36/25-11-20 16, emitido con fecha
veinticinco de febrero del año dod.mil dieciséis. ;"

~ ,
" ~

ARTICULO SEGUNDO,- Se integrª el.polT).ité ::de Transparencia del Municipio de
;"', , en: _. 1 •

Cuernavaca, Morelos, para quedar de la manera Siguiente:
J""," \, _. "f (j¡~'- ~ ~ ,.it~'~~:l.':.", tI

nt.tf' "'-~. :~ .' .i- .

1.- El Presidente MunicipallConslitucl.onal de, Ct/ernavaca::Morelos, quien presidirá el
Comité; ti -' " . .t '

.'~ ~ ~ !
. 11.-El Titular de la Secretaria-del Ayuntamiento, c,omo Coordinador;

,,". ••. ,Itlr 4: 'j.;;',.w .l,!,~. ,j :iiI. •

' ',', 111."El TItular de la Secretaria a,e,Asuntos Jurldlc~s, co<moSecretario Técnico;
: ::.~~IV.~ El Titular de la Linidad-rd_e !rá~s~parenci~'íIgel' Ayuntamiento de Cuernavaca,
.-1,," ~, {€ hf'¡:; ~ .11'4 -"."t •.t.-:w Morelos; y ':,' \~_
, ~. l';(.- El Titular de la Contralorla Municipal. \ t
',' ""J .~~'. ",I."lt I l .
. ¡(.Id :;1.>1,. ' .C . •
. ARTICULOTERCERO.- Se establece)a Unidadl'de Transparencia del Ayuntamiento de

t;i ".'" :,' ).\ - <.' .•. . , • •
Cuernavaca, Morelos, con los enlaces de cada. una ae las Dependencias y Entidades
de la Administración Mur;¡~¡pal;deSig~;;J¿ 'to'~o CoordinadCJral Titular de la misma;

'+;' • .- .'tl-'_ 1""
quien serú nombrado por ei 'Presidente Municipah."

I • r "'::.~ J. ~
• <'i!r .1.,.. .. ..

ARTfCULOCUARTO.- La Unidad de rransparencia:,Gel Ayuntamiento de Cuernavaca,
Morelos, estará ubicada en calle Motolinr~ núrrier~' 2,' Colonia Centro Histórico de esta
Ciudad, C.P. 62000; con un horario d/atención al público de las 8:00 a las 15:00

;.. . -; .:: ~
horas de lunes a viernes, con las llnéas telefónicas disponibles: (777) 329-44-34,

~ .Ex!. 4434 y 4489. , <,
{ ~~

ARTfCULO CUARTO,- Se instruye/a las Secretarias del Ayuntamiento; de Asuntos
f

Jurldicos; a la Unidad Transparen"cia del Ayuntamiento de Cuernavaca, Morelos; y
demás Dependencias y Areas Adrhinistrativas de la Administración Pública Municipal,

•para que en el ámbito de sus¡atribuciones, den cumplimiento a.las disposiciones
contenidas en el presente Acuefdo. '.

/
Calle MoloJinla No. 2, éenlro Histórico Cuernavaca, Morelos C.P. 62000 Tel. 329.55.00

1/ www.cuernavaca.gob.mx
:n coerna\lac"gob /<:uernnvncilgob 4

http://www.cuernavaca.gob.mx


~!f'
Ayuntamiento
2010.2018

DEPENDENCIA: SECRETARíA DEL AYUNTAMIENTO

ACUERDO: SO/AC-112/11-VIII-2016

',OH.'. ~'1!1IJPiI~-'"''''

~ TRANSITO~IOS

s

" ,
PRIMERO.- El presente Acuer.do 'entrará en vigor el dla de su aprobaci6n por el

¡
Cabildo de Cuernavaca. \ \

\ t
SEGUNDO.- Se abrogan los ACUerdos; así como. los ordenamientos de carácter
municipal que se opongan al pres~nte Acuerdo.' I.~

",,¡'H ¡r<'-" '/1'1 ~
~ , il !, ¡ t

TERCERO.- Se' instruye a la " Secretaria, de. Asuntos Jurídicos, realice las.•.. . ,
modificaciones correspondientes a la Reglamentati6n Municipal vigente.

r.., ,.
• '1,

,: CUARTO.- Remítase copia certificada J'él présen'te Acuerdo al Instituto Morelense de
'\~lnf~~~aci6n Pública y Es'tadlstlca;(IMIPE)\ara lo~ efectos legales que correspondan.

~ ~. .:~ A~ ¡-'I.,:;: .~.. ,~~
',"'r' • , ' ffftt.;t. " ;'r, 'l"l~, ; T

,,'YOUINTO. - La Unidad de Transparencia del,.AY\Jntamiento de Cuernavaca, Morelos.
~.. r, •. "

t". 'ljniciará sus funciones como tal a partir de la entrada en vigor del presente Acuerdo.
,h ;:..j' ,; . -'1-,: ,(
"1 f¥,

SEXTO.- Publlquese el presente. Acuerdo en él'Peri6dico Oficial "Tierra y Libertad"
• ;,T¡.¡ '~-;.1,

Órgano de difusi6n del Gobierno del Estado de/Morelos y en la Gaceta Municipal.
r • ; 'k

Dado en el sal6n de C~bildo "José Mari~ tl1or~los y Pav6n" en la ciudad de. ,
Cuernavaca Morelos a los once dlas del mes de agosto del año dos mil dieciséis.

.' 1 ',o'., r - "
tl._, F ...

ATENTAM'ENTE'd,
EL PRESIDENTE MUNIc;:íPALCONSnr'U~IONAL

DE CUERNAVACA \
CUAUHT~MO~ BLANCO BRAVO ~j

SfNDICO MUNICIPAL \,
~-¡ n~.

DENISSE ARIZMENDI VILLEGAS "-..
CC. REGIDORES DEL AYUNTAMIENTO DE ,..•"

CUERNAVACA ~\
SECRETARIO DEL AYUNTAMIENTO \

GUILLERMO ARROYO CRUZ"
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